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  Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de octubre  de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04022/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un solicitante que prefiere omitir su nombre, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha uno de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00258/TEOLOYU/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito la información relativa a la controversia de los límites territoriales, así como sus respectivos anexos” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha uno de julio del dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Titular de la Unidad de Transparencia, habilitó el apartado de requerimientos, turnando la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que estimó competente; tal como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
III. Posteriormente, el día cinco de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes:
[image: ][image: ]
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha  dieciséis de agosto  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“La negativa de dar la información, ya que el sujeto obligado desconoce que esa información es de interés público. (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“La negativa de dar la información, ya que el sujeto obligado desconoce que esa información es de interés público.” (Sic)
V. En fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. Posteriormente el veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ.
VII. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado y por su parte  EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna en relación al recurso de revisión; tal y como se aprecia enseguida: 
[image: ]
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que conscientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.” 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cinco de agosto de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del seis de agosto al veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de agosto de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar el artículo anterior que enlista los requisitos de procedibilidad incluye el nombre del solicitante como uno de ellos; sin embargo, también contempla la posibilidad de que en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica el nombre no será indispensable, y al ser este recurso interpuesto por la plataforma digital especializada para ello (SAIMEX), es que puede ser declarado procedente sin necesidad de que se acredite el nombre de quien lo interpone. 
 
Esto en virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública la cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; además de la existencia de un precepto legal que lo permite, resulta ocioso realizar dicho análisis. 
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL  RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, información referente a la controversia de los límites territoriales del Municipio de Teoloyucan. 
No obstante, en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO informó al solicitante que: Por medio de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, se estableció la reserva total de la información por un periodo de tres años por existir una Controversia Constitucional y de proporcionarse la misma, podría ocasionarse un daño a la “estrategia procesal y el interés jurídico del Municipio” 
En el mismo acto adjunta una copia del Acta de la Sesión del Comité de Transparencia anteriormente citada, mediante la cual se analizó y aprobó la clasificación de la información solicitada. 
Es así que, de acuerdo a los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, ante la reserva de la información, este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a transparentar sus acciones; así como, garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
En cuanto a determinar la competencia del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, resulta procedente obviar el análisis,  dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante su respuesta señaló que no puede proporcionarla por ser de carácter reservado; razones por las cuales, aceptó poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, actualizando así el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
De esta manera, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Ahora bien, una vez determinado que EL SUJETO OBLIGADO es poseedor de la información, corresponde analizar su respuesta referente a la reserva de la información que le fue requerida, en ese sentido, es  importante recordar que la información pública deberá estar siempre accesible a los ciudadanos, y solo podrá ser clasificada de forma excepcional y en los casos previstos por ley. 
[bookmark: _GoBack]Sobre esa misma línea versa, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°, así como el respectivo artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
“Artículo 6.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…”
(Énfasis añadido)
 
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. (…)” 

Para ello, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para dar atención y seguimiento a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 150, 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Proceso en el cual se deberá privilegiar el acceso a la información de forma sencilla, eficaz y eficiente y en el que solamente de manera excepcional, cuando la información sea susceptible de ser clasificada, ya sea como reservada o como confidencial, EL SUJETO OBLIGADO deberá ponerlo a consideración de su Comité de Transparencia, quien deberá emitir un acuerdo en donde a través de argumentos fundados y motivados explique la causa por la cual, no es dable a hacer entrega de la información solicitada de manera total o parcial.

Para fines del presente asunto se estudiará la información reservada, al ser el concepto invocado por EL SUJETO OBLIGADO y la figura jurídica aplicable por medio de la cual, fue limitado el derecho de acceso a la información. 

Por lo que hace a esta, es definida por la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, fracción XXIV, como: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”
(Énfasis añadido)

Esta reserva se lleva a cabo cuando se actualiza alguno de los supuestos contemplados en el artículo 140 de la Ley de Transparencia antes mencionada: 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
 I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
 III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
(Énfasis añadido)

Así mismo para una correcta aplicación de la ley se debe llevar a cabo  la prueba de daño contemplada por el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

Derivado de ello es importante analizar la procedencia de la clasificación de la información como reservada y tomando en cuenta que la misma se fundamenta en la existencia de una controversia limítrofe se revisará lo respectivo a esta.  

En ese sentido por lo que  hace a  los diferendos limítrofes, es necesario partir desde el presupuesto que  el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, así como Ley Orgánica Municipal del Estado de México, disponen que los municipios del Estado de México, entre ellos EL SUJETO OBLIGADO, tienen la facultad para modificar su territorio, denominación o ubicación de sus cabeceras municipales y la solución de conflictos sobre diferendos limítrofes intermunicipales como se aprecia en las transcripciones siguientes: 
“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia.”

“Artículo 4.- La creación y supresión de municipios, la modificación de su territorio, cambios en su denominación o ubicación de sus cabeceras municipales, así como la solución de conflictos sobre límites intermunicipales, corresponden a la Legislatura del Estado. 

Artículo 7.- La extensión territorial de los municipios del Estado, comprenderá la superficie y límites reconocidos para cada uno de ellos.” 

Artículo 8.- La división territorial de los municipios se integra por la cabecera municipal, y por las delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas, con la denominación, extensión y límites que establezcan los ayuntamientos.” 
(Énfasis añadido)

Una vez asentado esto, se debe mencionar que la autoridad competente para conocer sobre los conflictos intermunicipales es el Poder Legislativo a través de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, quien encuentra sus atribuciones en la Ley Reglamentaria de Las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, apreciable en sus artículo 19 y 40, como se aprecia a continuación:

“Artículo 19.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Comisión Estatal tendrá las atribuciones siguientes:

I. Emitir opinión técnica sobre la extensión y límites del Estado y de sus Municipios a solicitud expresa de la Legislatura o del titular del Poder Ejecutivo;
(…)
III. Promover la celebración de convenios amistosos para resolver los problemas de límites entre sus municipios y el Estado con otras entidades federativas, a fin de que el Poder Legislativo cuente con argumentos para dictaminar sobre los mismos;
(…)
VII. Preparar el expediente técnico que coadyuve para el arreglo de los límites del estado con otras entidades federativas o con sus municipios en los casos que se planteen diferencias en esta materia;
(…)
XI. Emitir dictámenes técnicos en materia de diferendos limítrofes entre los municipios del Estado;
XII al XVIII…“

Artículo 40.- Las diferencias que se susciten sobre límites municipales serán resueltas por el Poder Legislativo del Estado, con el apoyo de la Comisión Estatal de conformidad con las disposiciones de esta ley.”


El mismo instrumento, en el rango de artículos que van del 41 al 60, contempla el procedimiento que se debe llevar a cabo, el cual, para efectos prácticos consta de lo siguiente: 

El o los municipios interesados deberán presentar una solicitud que demande la intervención de la Legislatura para resolver el conflicto. Una vez recibida, deberá ser turnada a la Comisión Legislativa quien a través de un acuerdo señalará dentro de los treinta días hábiles siguientes una audiencia para exponer argumentos. Posteriormente los municipios contarán con un plazo de treinta días hábiles para la presentación de pruebas, en el cual se podrán utilizar toda clase de pruebas, a excepción de: la confesional, las que no tengan relación directa con el asunto, las que resulten inútiles para la decisión del caso y aquellas que sean contrarias a derecho. Seguido de 60 días hábiles más para el desahogo de las mismas. Habiendo fenecido el plazo, la Comisión tendrá treinta días para analizar y valorar las manifestaciones y pruebas aportadas por los municipios para así elaborar el dictamen correspondiente  mismo que será turnado al Presidente de la Legislatura para que este lo presente ante el pleno en la primera sesión del inicio del periodo siguiente para su discusión y en su caso aprobación. De ser así se emitirá un decreto, el cual deberá establecer un término en el que se deba dar cumplimiento a los dispuesto. 
	
En este sentido, esta Ponencia Resolutora convino procedente realizar una investigación para analizar el estado del conflicto limítrofe entre el Municipio en cuestión y los demás asentamientos que le rodean, de modo que según lo establecido por el Comunicado de Prensa No. 2664 de la Cámara de Diputados del Estado de México consultable en la siguiente liga: http://www.cddiputados.gob.mx/comunicado.php?id=2664 y otras fuentes periodísticas relacionadas con el tema; el primer plazo, destinado a remitir las pruebas transcurrió del cinco de febrero al veintidós  de marzo del dos mil veintiuno, considerando como no hábiles los sábados y domingos y las fechas establecidas como inhábiles según el Calendario Oficial publicado en La Gaceta del Estado de México el treinta y uno de diciembre del dos mil veinte. De igual manera, el periodo de desahogo transcurrió del veintitrés de marzo del dos mil veintiuno al veintitrés de junio de la misma anualidad y por último el periodo para analizar y valorar las pruebas, transcurrió del veinticuatro de junio al once de agosto de la presente anualidad. Por lo que la parte medular del asunto ha sido concluida, a lo que solo procede la emisión de decreto por el cual se tenga la resolución de la Comisión. 

Ahora bien, una vez precisado el estado actual del procedimiento referente a la controversia limítrofe en la cual es parte el Municipio que nos ocupa, se analizará lo argumentado en su respuesta para determinar la procedencia o no de la reserva de la información materia de este estudio. 

Según lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO la información solicitada podría ajustarse a la fracción XI del artículo 140 antes mencionado como se puede apreciar en la siguiente imagen: 
[image: ]
[image: ]

Así mimo señala que la información encuadra en lo contemplado por la Ley General de la materia en lo dispuesto en su artículo 113 fracción XI: 
[image: ][image: ]

Como ambos supuestos versan sobre el daño que pudiera causarse a un procedimiento en curso y este es en esencia el argumento que presenta EL SUJETO OBLIGADO, ese será el parámetro de análisis de esta Ponencia.

En ese sentido, el procedimiento al ser formalmente administrativo y materialmente judicial encuadra en el supuesto, pues no solo se trata de una controversia entre partes, sino que también se rige por un proceso en el cual las etapas se asemejan a las de un juicio, ya que estas contemplan una petición, argumentos,  ofrecimiento de pruebas, el desahogo de las mismas  y una resolución inapelable. 

Por lo que respecta a la segunda consideración, al no conocer la extensión de la información no se puede saber si toda ella se refiere a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento; sin embargo, lo que sí se conoce por la manifestación hecha por EL SUJETO OBLIGADO es que la reserva que se acordó por el Comité de Transparencia en el documento anexo fue total , contraviniendo lo dispuesto por el Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, ordenamiento que también fue citado por EL SUJETO OBLIGADO y que a la letra dice: 

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I.        La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II.       Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”
(Énfasis añadido)

En este orden de ideas, se puede concluir que el expediente solicitado, no es reservable en su totalidad y más aún el mismo es debe ser desclasificado en su totalidad, al momento en el cual, no se identifique un riesgo real, demostrable e identificable como sucede con el caso que nos ocupa. 

Así mismo hace referencia a lo dispuesto en el artículo 129, el cual se trascribe a continuación: 
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

En este  punto EL SUJETO OBLIGADO se limitó a mencionar el precepto legal pero no la forma en la que estaba aplicándolo y ya que esta Ponencia no conoce el contenido de la información reservada, solo queda indicar lo que de forma general se puede desprender del caso. 

Es evidente que en toda clasificación de información  existe una colisión de intereses o de derechos en su caso. De tal manera que para lo que nos ocupa, los intereses que se contraponen son, por un lado los del Municipio y por otro el de los particulares. Por lo que respecta al particular, este ha manifestado su interés de conocer la información al presentar la solicitud de información que dio origen al presente recurso, de la misma forma, al ser un tema de relevancia para todos los adscritos a los municipios parte de la controversia es derecho de los ciudadanos conocer el estado de la situación, sobre todo teniendo en cuenta que los plazos dispuestos por ley para las etapas donde podría operar la secrecía han fenecido. Motivo por el cual no debería de haber ninguna afectación al proceso en caso de que se revelara la información. 

Por otra parte el SUJETO OBLIGADO no pudo demostrar ni comprobar de forma fehaciente el supuesto daño al interés del Municipio por el cual se ordenaba la reserva de lo requerido y teniendo en cuenta, que la clasificación de la información es una restricción al derecho de acceso a la información y dado que esta solo debe ocurrir por excepción y en los casos contemplados por la ley, debe estar debidamente funda y motivada. Sin embargo EL SUJETO OBLIGADO, a criterio de esta Ponencia resolutora no demostró  en su análisis que la reserva de la información fuera necesaria.  

De los puntos que se expusieron antes se puede concluir que no se acreditó la reserva hecha por EL SUJETO OBLIGADO pues no está ni  justificada, ni debidamente funda y motivada  y lo procedente es ordenar el expediente completo en el formato que se haya generado, de todo lo relacionado a la controversia  limítrofe del municipio de Teoloyucan, en versión pública. 

Así mismo, no se omite comentar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.   Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez no existe sustento para la reserva de la información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, esta Ponencia Resolutora, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle  haga entrega de la misma al RECURRRENTE en versión pública de ser procedente.
Finalmente no se omite señalar que en las razones o motivos de inconformidad EL RECURRENTE manifestó lo siguiente: 
“La negativa de dar información, ya que el sujeto obligado desconoce que esa información es de interés público”
Respecto de lo cual este Instituto no puede pronunciarse ya que, dentro de sus atribuciones conferidas por ley, están las de interpretar los ordenamientos aplicables, y resolver los recursos de revisión, para las cuales analiza la información entregada por los Sujetos Obligados, sin embargo no decide sobre la veracidad de la información aportada por los mismos, así como el grado de conocimiento que tiene sobre la misma. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00258/TEOLOYU/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública de los documentos donde conste lo siguiente:
 La información relativa a la controversia limítrofe del Municipio de Teoloyucan, así como los anexos donde conste la misma.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública que se genere

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
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considera lareserva TOTAL por un periodo de TRES ANOS, mismo que es estrietamente necesario para

salvaguardar los intereses de este Municipio de Teoloyucan, Estado de México, con fundamento en l
articulo 125 y 133 de la citada Ley.

Remito copia del Acta de la Quincuagésima Séptima Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia y
oficio de niimero SMT/078/2021, suscito por el CJ. Guadalupe Jiménes Reyes, Sindico Municipal

Sin més por el momento, reciba un cordial saludo.
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Puede aduntar archivos 3 aste estats

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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En el caso que nos ocupa, la informacion solicitada encuadra dentro del supuesto del
articulo 140, fraccién X, que a la letra dice:

Articulo 140. El acceso a la informacion serd restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés publico, esta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:

()

X. El dafio que pueda producirse con la publicacion de la informacion sca mayor que cl
interés piiblico de conocer la informacién de referencia, siempre que esié directamente
relacionado con procesos o procedimicntos administrativos o judiciales que no hayan
quedado firmes;

Cuando se trate de informacion sobre estudios y proyectos cuya divulgacion pueda causar
dasios al interés del Estado o suponga un ricsgo para su realizacion, siempre que esié
directamente relacionado con procesos o procedimicntos administrativos o judiciales que
1o hayan quedado firmes... ‘
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Trigésimo. De conformidad con ¢l articulo 113, fraccion XI de Ia Ley General, podrd
como informacién reservada, aquella que vulnere la conduccién de los
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cexpedientes judiciales o de los procedimientos admunistrativos segudos en lorma de juicio,
siempre y cuando se acrediten los siguientes elemento:

La  existenci;

de un juicio o procedimicnto  administrativo

materialmente
Jurisdiccional, que se encuentre en tramite, y

2. Que ka informacion solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimicnto.
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Respuesta: Estando en tiempo y forma para dar debida contestacion, esto con fundamento en cl ariculo
163 dela LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DELESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS y de acuerdo a su solicitud se informa lo siguicnte:

Por medio de la Sexagésima Segunda Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia, se lego al acucrdo
que estainformacion no puede ser proporcionada, ya gue se encuentra en wna @ontroversia Constiucional
¥ el dafo que pueda producirse con la divulgaciof G lesionar la estrategia procesaly el inters juridico.
de este Municipio, por lo que se Clasifica coy Reservada, esto con fundamento en el articulo

140 deJa Ley de Trmmwwwﬁl Rassenesy Municiios s
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